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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2020. 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria    celebrada 
el día 15 de mayo de 2020. 
 
-APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
-COMUNICACIONES OFICIALES 
 
--SE DA CUENTA DE DECRETO Nº 086 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2020, RELATIVO A LAS 
REUNIONES DEL “GABINETE DE CRISIS” 
--SE DA CUENTA DE “MEMORIA DE DECLARACIÓN DE GASTO URGENTE Y NECESARIO” 
POR PARTE DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO. 
--ASUNTO: DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMTVO. DE RECLAMACIÓN POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS PRODUCIDOS EN LOCAL DEL TEMPLO 
HINDÚ, COMO CONSECUENCIA DE FILTRACIONES DE TUBERÍAS DE SUMINISTRO 
GENERAL DE AGUA DE LA CAM. 
--SENTENCIA CONDENATORIA DE FECHA 27-04-2020 RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE 
REFORMA 3/2020 DICTADO POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO 
DE ROBO CON VIOLENCIA Y UN DELITO DE LESIONES 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 27-04-2020 QUE DECLARA FIRME LA SENTENCIA 
CONDENATORIA DE FECHA 27-04-2020 RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 
385/2019 DICTADO POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO DE 
ROBO CON VIOLENCIA, UN DELITO LEVE DE HURTO Y UN DELITO DE LESIONES. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 04-05-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 175/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO DE HURTO. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 30-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 126/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE LESIONES. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 30-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 119/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE LESIONES Y UN 
DELITO LEVE DE AMENAZAS. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 30-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 178/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE HURTO EN GRADO 
DE TENTATIVA. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 21-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 194/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE LESIONES. 
--PRESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 
55/2019 DICTADO POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE 
HURTO. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 15-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 50/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE HURTO. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 15-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 135/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE LESIONES. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 15-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 143/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE DAÑOS. 
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--ASUNTO: AUTO DE FECHA 15-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 150/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE LESIONES. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 30-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 94/2019 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO LEVE DE LESIONES. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 15-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 194/2017 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA 
Y/O INTIMIDACIÓN. 
--ASUNTO: SENTENCIA ESTIMATORIA PARCIAL 124/2020, DE 30-03-2020, DICTADA POR 
EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 183/2016, POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, PROMOVIDO POR D. J. F. 
M. V. 
-- PARA ACUERDO DE CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, ADJUNTO LE 
REMITO SENTENCIA DE FECHA 29/04/2020 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO SOCIAL DE 
MELILLA POR LA QUE SE RESUELVEN LOS AUTOS (PO) NÚM. 506/2019 SEGUIDOS A 
INSTANCIAS DE D. J. M.G. M. CONTRA EULEN S.A. Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
SOBRE RECONOCIMIENTO DE DERECHO. 
    --PARA ACUERDO DE CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, ADJUNTO 
REMITO SENTENCIA DE FECHA 29/04/2020 DICTADA POR EL JUZGADO DE LO SOCIAL DE 
MELILLA POR LA QUE SE RESUELVEN LOS AUTOS (PO) NÚM 507/2019 SEGUIDOS A 
INSTANCIAS DE D. R. C. L. CONTRA EULEN S.A.  Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
SOBRE RECONOCIMIENTO DE DERECHO. 
--ASUNTO: DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DE FECHA 08-05-2020 QUE DECLARA FIRME LA 
SENTENCIA Nº 58/2020, DE FECHA 24-02-2020, QUE ESTIMA POR LA PARTE 
RECURRENTE, RECAÍDO EN EL P.A. 288/2019 DICTADO POR EL JDO. DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 
-ASUNTO: SENTENCIA ESTIMATORIA 123/2020, DE 01-04-2020, DICTADA POR EL JDO. DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
219/2019, POR RECLAMACIÓN DE CANTIDAD, PROMOVIDO POR UTE SERVICIOS 
OPERATIVOS MELILLA. 
--ASUNTO: CESIÓN ILEGAL DE TRABAJADORES.- SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO 
DE 2020, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE MELILLA, RECAÍDA EN P.O. 
295/19, INTERPUESTO POR D. M. Á. N. M.. 
--ASUNTO: AUTO DE FECHA 15-04-2020 QUE ACUERDA EL ARCHIVO POR PRESCRIPCIÓN 
DE LA INFRACCIÓN PENAL RECAÍDO EN EXPEDIENTE DE REFORMA 194/2017 DICTADO 
POR EL JDO. DE MENORES Nº 1 DE MELILLA POR UN DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA 
Y/O INTIMIDACIÓN. 
 
ACTUACIONES JUDICIALES  
-PERSONACIÓN EN D.P. 892/19 – J. DE INSTRUCCIÓN Nº 4 (IBRAHIM MOHAMED HASSAN) 
-PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 44/2020 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA. 
-PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 340/2019 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA. 
-PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 231/2018 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA. 
-PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 367/2019 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA 
-PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 247/2019 DEL JUZGADO DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA. 
-PERSONACIÓN EN E.R. 76/2020 – J. DE MENORES Nº 1 (T.A.S. Y D.E.Z.) 
-PERSONACIÓN EN E.R. 318/19 –J. DE MENORES Nº 1 (O.O.) 
-PERSONACIÓN EN E.R. 286/19 – J. DE MENORES Nº 1 (MENOR: N.E.) 
-PERSONACIÓN EN E.R. 358/19 – J. DE MENORES Nº 1 (MENOR: R.A.) 
-TRASLADO A SERVICIOS JURÍDICOS DE LA CAM DE ORDEN Nº 1812 DE 11 DE MAYO DE 
2020-05-19 
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 
-AUDIENCIA AL CONSEJO DE GOBIERNO RESPECTO AL CONFLICTO DE ATRIBUCIONES 
SUSCITADO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA 
CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y 
MENOR. 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
-MODIFICACIÓN INSTRUCCIÓN DE MEDIDAS DE CONTENCIÓN DEL GASTO DURANTE LA 
CRISIS PROVOCADA POR EL COVID-19 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 
-RECTIFICACIÓN ERROR EN BASE 9 DEL PROCESO DE ADMISIÓN PARA ALUMNADO DE 
NUEVO INGRESO EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA CURSO 2020/2021 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
-AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACION CON ASPANIES 
2020 
 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 
-CESE DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN  GENERAL DE CULTURA Y FESTEJOS Y 
ATRIBUCIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN E 
IGUALDAD. 
 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016). 
 

Melilla 21 de mayo de 2020, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME EXTRAORDINARIO Nº 23 DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO A 
MEDIDAS ORGANIZATIVAS DURANTE LA FASE III DE DESESCALADA PARA LA 
INCORPORACIÓN DE PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD  DE MELILLA. 
 
Advertido error material en la Orden núm. 1.529, de fecha 5 de junio de 2020, de la 
Consejería de Presidencia y Administración Pública, relativa a medidas organizativas durante la 
fase III de desescalada para la incorporación del personal que presta sus servicios en la 
Administración de la Ciudad de Melilla, publicada en el BOME extraord. núm. 23, de 5 de junio 
de 2020, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que 
las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16124/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
Se proceda a realizar la siguiente corrección: 
 
En la página 324 
 
Donde dice: 
“Teniendo en cuenta la favorable evolución de la pandemia en la Ciudad de Melilla, se prevé el 
pase desde la fase II a la fase III de desescalada el próximo 8 de junio de 2020, previa Orden de 
la Consejería competente en materia de Salud Pública.” 
 
Debe decir : 
“Teniendo en cuenta la favorable evolución de la pandemia en la Ciudad de Melilla, se prevé el 
pase desde la fase II a la fase III de desescalada el próximo 8 de junio de 2020, previa 
autorización del Ministerio de Sanidad.” 
 

Melilla 9 de junio de 2020, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CAM Y LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES 
MELILLA). 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2020 (Núm. 2020000260, de 
2/06/2020), adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 24.- APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICA SOCIALES Y LA ENTIDAD ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCION SOCIAL PARA EL AÑO 2020. 
 
Lo que se publica para su general conocimiento 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES 
MELILLA) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE “TUTELA Y ACCIÓN SOCIAL PARA PERSONAS 
ADULTAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” 
 
En Melilla,  a 4 de junio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Gustavo José Socorro Ramos, Presidente de la Asociación Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla 
(CAPACES MELILLA), con ClF núm. G52039658, con domicilio en C/ Patio del Cura, edificio Mirador, 10B P01 D, de 
Melilla nombrado para tal cargo según consta en Acta fundacional de la Asociación de fecha 2 de abril de 2018, fechado 
al 2 de abril de 2018, debidamente facultado para este acto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de sus 
Estatutos. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 29 de mayo de 2020 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2020000260)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 
TERCERO.-  La Asociación CAPACES MELILLA, es una entidad de naturaleza asociativa sin ánimo de lucro y el objeto 
de su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus Estatutos establece dentro de sus fines, promover la 
sensibilización social en orden a fomentar el respeto de los derechos de las personas mayores de edad con capacidad 
legal limitada y su mayor integración y normalización en la sociedad. 
CUARTO.- Con fecha 20 de agosto de 2019, se presenta por la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES 
MELILLA), titular del CIF G52039658, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 89380, en el que se 
solicita subvención económica para la realización del Proyecto de Tutela y Acción Social para Personas Adultas en la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes 
legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los 
poderes públicos. 
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SEXTO.- Por el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla se expide RC SUBVENCIONES, significando que en 
los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2020, existe Retención de Crédito núm. 
12020000009207, de 24/03/2020 y RC SUPLEMENTO DE RETENCIÓN CRÉDITO núm. 12020000010382 de 
02/04/2020en la Aplicación Presupuestaria 05/23145/48900, ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA 
(CAPACES), por un importe conjunto de 52.500,00 €. 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  29 de mayo de 2020,  se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2020000260, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programa consistente en la Tutela y Acción Social para Personas Adultas en 
la Ciudad Autónoma de Melilla que se recoge en el Anexo A del presente Convenio, estableciendo las obligaciones, y 
demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23145/48900 del presente ejercicio 2020, 
aportará la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (52.500,00 €) nº RC 
SUBVENCIONES núm.2020000009207, de 24/03/2020 y RC SUPLEMENTO DE RETENCIÓN CRÉDITO núm. 
12020000010382 de 02/04/2020 a la ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES), para la 
realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES 
MELILLA), con CIF nº G52039658, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA) cumplirá las obligaciones que se establecen en 
el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 
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1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2021. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2021. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, 

certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, 
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la 
entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: 
Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de la 
Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA) acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su implementación 
por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Economía y Políticas Sociales y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA) se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
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condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- La Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA), se compromete a informar a la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad 
Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
l.- Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o 
las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2019, si bien sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2019. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 
- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA): capacesmelilla@gmail.com 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA), incurre 
en algunos de los comportamientos previstos en el art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
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Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA), se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES 
MELILLA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA). 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla (CAPACES MELILLA). 
Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía y Políticas Sociales.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
 
POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA POR LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y  
Y POLÍTICAS SOCIALES  ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA  
EL CONSEJERO  EL  REPRESENTANTE LEGAL 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales    D. Gustavo José Socorro Ramos 
y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaria Martínez 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES: 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y 
ACCIÓN SOCIAL DE MELILLA (CAPACES MELILLA) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE “TUTELA Y 
ACCIÓN SOCIAL PARA PERSONAS ADULTAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: 
Desarrollar actuaciones o programas consistentes en la Tutela y Acción Social para Personas Adultas en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
3.- ENTIDAD (Nombre y NIF): Asociación tutelar y Acción Social de Melilla (Capaces Melilla) con CIF núm. 52039658. 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:  
Personas Adultas objeto de tutela que han sido incapacitadas judicialmente y sus familias. 
Personas Adulta en proceso de incapacitación y sus familias. 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 
Número estimado 10 beneficiarios. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: 
Sede de la entidad. 
7.- DURACIÓN PREVISTA: 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
Consistirá en informe pormenorizado de las gestiones e intervenciones con cada uno de los tutelados. 
9.- PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO: 
10.- SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES: 52.500 € 
10.1- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
 
- Personal mínimo previsto:  

- Abogado                 (30 horas semanales) 
- Gerente                   (30 horas semanales) 
- Trabajadora Social (15 horas semanales) 
- Agente tutelar         (15 horas semanales) 

 
- Gasto en Personal: 46.515,00 € 
- Actividades y mantenimiento (seguros, adquisición de material fungible, consumibles, Epis,  etc... 
5.985,00 € 
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ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICA SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2020 
  
 
Don / Doña                                                                   N.I.F. _                                 , con domicilio 
en                                                                     , en representación de ______                        (Entidad que solicita la 
subvención), con domicilio 
en                                                                                                                                               (domicilio de la Entidad que 
solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 

 

 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 

 

 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

   

   

 
En Melilla a, ____ de _____________ de 2020. 

 
(firma) 
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ANEXO  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial 
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en 
que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que 
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas 
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. 
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar 
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con 
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan 
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que 
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CAM Y LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2020 (Núm. 2020000278, de 
03/06/2020), adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
Décimo primero.- PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA ENTIDAD 
HERMANAS HOSPITALARIAS PARA EL AÑO 2020. 
 
Lo que se publica para su general conocimiento 
 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ENTIDAD HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL ESPECIALIZADA A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL. 
 
En Melilla,  a 4 de junio de 2020 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Federico Donaire Pastor, en calidad de Gerente de la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón 
de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R- 2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 
29014. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 29 de mayo de 2020  del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2020000278) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Corresponde a los poderes públicos promover las acciones necesarias para atender las necesidades de las 
personas que requieran de una atención especializada, y teniendo en cuenta que ambas instituciones han colaborado 
con anterioridad con la misma finalidad, es voluntad de la Ciudad de Melilla, así como, de la entidad Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, establecer una colaboración que regule, por una parte, 
la prestación por esta entidad de atención integral especializada a personas con enfermedad mental, y por otra, la 
contribución económica de la Consejería de Economía y Políticas Sociales para el cumplimiento de este objetivo. 
SEGUNDO.- .- El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a 
fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de 
los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros 
sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
TERCERO.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006 y en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, dispone en su artículo 26 que, los Estados Partes 
adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el apoyo de personas que se hallen en las mismas 
circunstancias, para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad 
física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. A tal fin, los 
Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas generales de habilitación y rehabilitación, 
en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales. 
CUARTO.- La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, es una congregación religiosa 
sin ánimo de lucro, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 29014, que 
tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con trastorno mental, disponiendo de las instalaciones 
suficientes y acordes con la atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la 
atención a estos pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con 
otras instituciones públicas como la Diputación Provincial de Málaga o la Comunidad de Madrid. 
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QUINTO.- En el Estatuto Jurídico del Instituto de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús recoge entre 
sus fines “el ejercicio de la caridad hospitalaria a favor de los enfermos mentales y disminuidos físico y psíquicos con 
preferencia pobres. Esta Asistencia se presta sin ánimo, ni finalidad alguna de lucro” (art. 2 del EJ IHHSCJ). 
SEXTO.- Con fecha 24 de marzo y 2 de abril de 2020, se emiten RC SUBVENCIONES nº 12020000009116 y nº 
12020000010337 por parte del Sr. Interventor General de la Ciudad de Melilla en el que se recoge la existencia de crédito 
en la partida Aplicación Presupuestaria 05 23133 48900, para la realización del Convenio con la Entidad Hermanas 
Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, para el año 2020. por importe de 256.200,00 €. 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora". 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha 29 de mayo de 2020, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2020000278 la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, 
acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad Hermanas Hospitalarias 
Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, para la prestación de atención integral especializada en régimen 
residencial de hasta 5 pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los 
siguientes: 
 

• Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 
• Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y calidad 
de vida. 
• Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les permita 
un funcionamiento lo más normalizado posible. 
• Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y calidad de 
vida. 
• Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 

 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro, durante 
las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de Corta y larga Estancia y Residencia de Mayores 
Psicogeriátrica, según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración que se especifica en la cláusula quinta. 
 
Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a la convenida 
se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y acompañamientos en estancias 
hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en caso de no poder ser sufragado por el propio 
usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación socioeconómica y familiar. 
 
SEGUNDA.- BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 
Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario de la entidad 
Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, sita en la calle San Juan Bosco, núm.41. 
Málaga y que pueden ser atendidas por la Consejería de Economía y Políticas Sociales, a requerimiento de los usuarios 
y sus familiares previa derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Comarcal del INGESA. Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por 
motivos naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o 
Administración. 
 
TERCERA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se compromete 
a: 
a) La Consejería de Economía y Políticas Sociales abonará a la entidad en concepto de aportación al coste de la 
prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de CIEN EUROS (100 €) por cada persona y día completo de 
atención, con cargo al presupuesto de 2020, y mientras exista disponibilidad presupuestaria y en todo caso, hasta el 
importe máximo anual de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(256.200,00 €), a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05 23133 48900, en concepto de Convenio Hermanas 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús según RC SUBVENCIONES nº 12020000009116 y nº 12020000010337 de  24 
de marzo y 2 de abril de 2020 expedidos por el Sr. Interventor General de la Ciudad Autónoma de Melilla. El importe no 
incluye IVA, por estar exento. 
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b) El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 
c) Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla 
queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.  
 
- La Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús- Complejo Asistencial, cumplirá las obligaciones 
que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, 
Complejo Asistencial, con CIF. R- 2900079-A, y, del siguiente modo: 
 
Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda: 
 
Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el que se incluirá 
relación certificada de usuarios Anexo A del presente Convenio) - con las prevenciones sobre protección de datos 
personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y legislación concordante- que hayan disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes 
anterior, que deberá ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la 
persona, funcionario/a encargada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales, correspondiendo el reconocimiento 
de la obligación dimanante de cada relación al Consejero de Bienestar Social. 
 
b) En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias hospitalarias 
externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados (medios de trasportes, 
acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización que el paciente haya estado 
ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera posible se deberá aportar una declaración 
jurada del Gerente del Complejo “ Hermanas Hospitalarias”, donde se especifique que estos gastos se han ocasionado. 
c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales en relación al objeto del presente convenio. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
d) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
e) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
f) La entidad debe comunicar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales las bajas de las personas beneficiarias, 
por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se produzcan, recogiendo dicha 
incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 
g) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
 
En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares y sociales, 
éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaboraran en la financiación de la ocupación de las referidas plazas que 
se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en la presente cláusula. En todo caso, 
los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos personales que podrá ser inferior a la establecida 
por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) con carácter anual. 
 
CUARTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
QUINTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. 
La residencia deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales que legalmente 
correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida atención a las personas 
beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe el convenio. 
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La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales (Consejería de 
Economía y Políticas Sociales) se dicten, y en particular: 
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Economía y Políticas Sociales, a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los servicios prestados, cumpliendo las 
instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación 
y seguimiento se puedan convocar. 
3. Remitir de forma mensual a la Consejería de Economía y Políticas Sociales, la relación nominal de los usuarios, a los 
efectos previstos en la cláusula tercera del presente. 
4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del programa objeto del 
presente, así como velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los profesionales asignados al servicio 
y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la normativa de aplicación, respecto 
de los mismo. 
5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que desde los Servicios 
Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de los pacientes ingresados. 
6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los usuarios a la que pudiera 
tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de aplicación. 
 
SEXTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
Se establece una previsión inicial de duración hasta el 31 de diciembre de 2020. 
SÉPTIMA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
Dado el carácter de la colaboración, el convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 
OCTAVA.- PROTECCION DE DATOS. 
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. En particular, los datos personales que se recojan 
como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes 
firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 

• Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

• Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial: 
administracion.malaga@hospitalarias.es 

 
NOVENA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.- 
Procederá el reintegro de la subvención si la Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, 
incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente. 
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre 
graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de 
Jesús, Complejo Asistencial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
DÉCIMA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.- 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo 
Asistencial. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.- 
No cabe la modificación del presente convenio que implique alteración de las obligaciones esenciales asumidas por las 
partes. Cualquier otra se adoptará, en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se reflejará en la correspondiente 
adenda que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
No obstante lo anterior, si circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de acordar una 
modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente expediente administrativo, debiendo 
reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación del expediente inicial, sin que pueda perjudicar los derecho de 
terceros reconocidos con anterioridad a la modificación. 
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DUODÉCIMA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de 
esta Consejería, por el Consejero de Economía y Políticas Sociales 
DECIMOTERCERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOCUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a ta jurisdicción contencioso-administrativa durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOQUINTA.- NATURALEZA JURÍDICA.- 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo 
 
Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado  y a un solo efecto en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 

POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES 

POR LA ENTIDAD HERMANAS SOCIAL 
HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE 
JESUS, COMPLEJO ASISTENCIAL 

EL CONSEJERO EL  REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO A 
 
D./Dª. …………………………………., en calidad de Gerente del Complejo Asistencial para la Atención Residencial a 
Personas con Trastorno Mental Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús de Málaga 
 

CERTIFICA 
 
Que la relación de pacientes acogidos de forma residencial en el Complejo Asistencial Hermanas Hospitalarias Sagrado 
Corazón de Jesús de Málaga y que son objeto de subvención por pare de la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
de la Ciudad de Melilla correspondiente al mes _____________ del año 2020, son los siguientes: 
 
 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DNI 
FECHA 
ALTA 

FECHA 
BAJA 

TOTAL 
DÍAS 

OTROS 
GASTOS 
(€) 

COSTE PLAZA A 
REPERCUTIR (€) 

1       

2       

3       

4       

5       

Total usuarios      
Importe total 
 

 
 
Lo que certifico a los efectos de....................... en Málaga a ___ de __________ de 2020 
 
Sello y firma de la Entidad Sanitaria 
 
 

Melilla 8 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaria Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE MAYO DE 2020, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CAM Y LA ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA (ASOME). 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2020 (Núm. 2020000277, de 
03/06/2020), adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
DÉCIMO.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO LA ASOCIACIÓN ASOME. 
 
Lo que se publica para su general conocimiento 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN SORDOS DE 
MELILLA (ASOME) PARA EL DESARROLLO DEL "PROGRAMA DE INFORMACIÓN, ACCESIBILIDAD Y ATENCIÓN 
AL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA / ACTUACIONES INTÉRPRETES DE SIGNOS”. 
 
En Melilla,  a 4 de junio de 2020 
 

REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario 
núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por el que se distribuyen competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, D. Joaquín Utrera García, Presidente de la Asociación de Sordos de Melilla, en adelante ASOME, con ClF 
núm. G- 29963915, con domicilio en el Paseo de Ronda nº 14, de Melilla según consta en Certificado expedido por la 
Secretaría General de la Delegación del Gobierno de fecha 7 de julio de 2015, debidamente facultado para este acto de 
conformidad con el artículo 10 de los Estatutos de la Asociación. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y una vez 
obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 29 de mayo de 2020 del Consejo de Gobierno (Resolución 
núm. 2020000277) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraord. nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, en cuanto a las 
facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación 
general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 
TERCERO.-  La Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Asociación de Sordos de Melilla (en adelante ASOME), 
mantienen desde hace años acciones de colaboración tendentes a la inserción e integración de colectivas sordas en 
Melilla, como acciones positivas favorables al colectivo implementando las obligaciones de apoyo a las personas con 
discapacidad que como Administración Pública tiene esta Ciudad de Melilla en aplicación de la legislación nacional -Real 
Decreto Legislativo 1/2013- e internacional -Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad-.  ASOME 
es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos 
establece dentro de sus fines, impulsar la promoción y creación de medios e instrumentos de remoción de las barreras 
comunicativas en la vida cotidiana – con especial hincapié en la accesibilidad en condiciones de igualdad a los programas 
de televisión y a las telecomunicaciones – de educación, rehabilitación, recuperación y cualesquiera otros que sirva para 
la plena integración social de las personas sordas; promover los medios necesarios para informar y ayudar a las familias 
con integrantes sordos, fomentando lazos de solidaridad y el desarrollo de los intereses materiales y morales de aquéllas, 
así como, promover la lengua de signos en los entornos familiares, escolares y extraescolares, fomentando el intercambio 
comunicativo entre personas sordas y oyentes a través del bilingüismo efectivo, configurado por la convivencia natural y 
recíproca de las lenguas de signos con las lenguas orales. 
CUARTO.- Con fecha 27 de agosto de 2019, se presenta por la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), titular del CIF 
G29963915, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 90901, en el que se solicita subvención económica 
para la realización de determinadas actividades destinadas a la eliminación de barreras comunicativas entre la 
comunidad sorda y la oyente, la facilitación en el acceso a las actividades culturales, formativas de ocio y tiempo libre.  
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, establece que la 
administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo 
de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación 
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y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha 
colaboración y ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes 
legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los 
poderes públicos. 
SEXTO.- Con fecha 23 de marzo y 2 de abril de 2020, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2020, existen 
Retenciones de Crédito núm. 12020000008915 y num 12020000010379 en la Aplicación Presupuestaria 
05/23110/48900, CONVENIO ASOME, por importe de 62.852,15 €. 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  29 de mayo de 2020 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2020000277la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente 
convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en Información, Accesibilidad y Atención al Colectivo 
de Personas Sordas de Melilla/Actuaciones Intérpretes de Signos que se recogen en el Anexo del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha 
Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23110/48900 del presente ejercicio 2020, 
aportará la cantidad de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 
(62.852,15 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12020000008915 y num 12020000010379 para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), con CIF nº 
G29963915 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Asociación Sordos de Melilla (ASOME) cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General 
de Subvenciones y se comprometa a:  
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  
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b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2021. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2021. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

a. Copia del Contrato Laboral. 
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, certificado o titulo académico acreditativo de la formación académica que se exige para 
cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal representante de 
Asociación Sordos de Melilla (ASOME) acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación 
se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, atendiendo a su implementación 
por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE 
MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Economía y Políticas Sociales y en atención a la dinámica social debidamente 
justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter inmediato a 
la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer trimestre del año. Así mismo 
y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión extraordinaria de seguimiento del 
Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación Sordos de Melilla (ASOME) se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
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en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro recogido 
en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación profesional 
y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier 
variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
i.- La Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se compromete a informar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la 
vigencia del presente convenio, que financie las actividades objeto del mismo. 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de servicios 
por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, y con la 
conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes 
asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o 
las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la Entidad la presentación 
de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la fecha. 
 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El Convenio de Colaboración se fija con una vigencia anual que se extenderá desde el día siguiente a su firma hasta el 
31 de diciembre de 2020, en función de la duración y estabilidad del proyecto que se desarrolla, si bien sus efectos se 
retrotraerán a fecha 1 de enero de 2020.  
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 
 
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 
 
- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 
- Asociación Sordos de Melilla (ASOME): proyectos@asome.org 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de 
la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009).  
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UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si Asociación Sordos de Melilla (ASOME), incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Sordos de Melilla (ASOME), de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Asociación Sordos de Melilla (ASOME). 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Sordos de Melilla (ASOME). Cualquier incidencia deberá ser 
puesta en conocimiento de la Consejería de Economía y Políticas Sociales.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 
 
 
POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES 

POR LA ASOCIACIÓN SORDOS DE MELILLA (ASOME) 

EL CONSEJERO EL  REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: “PROGRAMA DE INFORMACIÓN,. ACCESIBILIDAD Y 
ATENCIÓN AL COLECTIVO DE PERSONAS SORDAS DE MELILLA/ ACTUACIONES IINTERPRESTES DE 
LENGUAJES DE SIGNOS ” 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Labor en pro de los derechos de las personas sordas en Melilla 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación de Sordos de Melilla. G29963915 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Personas Sordas 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 48 beneficiarios directos y 200 indirectos. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Paseo de Ronda nº 14, Fuerte Camellos 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) : Anual. 
Actividades de interpretación: horario de mañana y tarde llevado a cabo por dos interpretes de lengua de signos 
Programa de Accesibilidad con las AAPP: A demanda 
Programa de Integración, inserción y atención social: Realizar la atención social a la comunidad sorda de Melilla. 
Elaboración de proyectos destinado a la atención a la comunidad sorda, su seguimiento y justificación. etc.. 
8.- MEMORIA TÉCNICA: 
El objetivo general: mejorar la calidad de vida de las personas sordas de Melilla mediante eliminación de las barreras 
comunicativas entre la comunidad sorda de Melilla y la oyente, y facilitar el acceso a las actividades culturales, formativas 
y de ocio y tiempo libre. 
 
Para su consecución se realizarán actividades mediante la figura del interprete de lengua de signos: servicios ordinarios 
de interpretación en situaciones cotidianas, de forma presencial, por teléfono, video llamada, etc. Servicios 
extraordinarios: asistencias a conferencias, actos, charlas, etc y programa semanal de televisión accesible, dirigido a 
personas sordas de la ciudad. 
 
9.- PRESUPUESTO TOTAL: 62.852,15 €. 
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
Personal Mínimo previsto:  
 

- Dos Interpretes de lengua de signos (26 horas/ semanales),  

- Un/a Trabajadora Social (28 horas semanales)  

- Un/a Auxiliar Advo (4 horas/ semanales),  

- Limpiadora (5 horas/ semanales). 
 
Gasto en Personal: 60.836,15 € 
Actividades y mantenimiento: Gastos de asesoramiento 2.016,00 € 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5764 Melilla, Viernes 12 de junio de 2020 Página 966 

BOLETÍN: BOME-B-2020-5764 ARTÍCULO: BOME-A-2020-343 PÁGINA: BOME-P-2020-966 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2020 
 
Don / Doña                                                        N.I.F. _                        , con domicilio 
en                                                                     , en representación de ______                        (Entidad que solicita la 
subvención), con domicilio 
en                                                                                                                                               (domicilio de la Entidad que 
solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

      

      

      

 
En Melilla a, ____ de _____________ de 2020. 

(firma) 
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Anexo  C 

 
Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  
 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 
 
Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial 
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en 
que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la 
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor 
añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a.        Que el contrato se celebre por escrito. 
b.        Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se 
determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la 
actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad 
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención 
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto 
en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 
 
a.        Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b.        Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación. 
c.        Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos 
que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 
d.        Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 
 
1.        Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2.        Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 
 
e.        Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones 
Subcontratación de las actividades subvencionadas. 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas 
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. 
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar 
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con 
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de 
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 
c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan 
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su 
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que 
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.  
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones. 
 

Melilla 9 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaria Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

 RECTIFICACIÓN DE ERROR DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME Nº 
5762 DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2020, RELATIVO A ACREDITAR COMO ÁRBITRO 
PARA ACTUAR EN LOS ÓRGANOS ARBITRALES, A Dª MARÍA DOLORES 
GUERRERO SALAS. 
 
En el BOME núm. 5762 de fecha 05 de junio de 2020, fue  publicada la Resolución de la Junta 
Arbitral de Consumo  nº 116 de fecha 20 de mayo de 2020, relativa a acreditar como árbitro para 
actuar en los órganos arbitrales, a Dña. María Dolores Guerrero Salas.  

 
El artículo 109 (revocación de actos y rectificación de errores) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, preceptúa en su 
apartado segundo:  

 
“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos.” Así las cosas, en la antedicha Resolución  publicada en el BOME referenciado, donde 
dice: 

 
“(…) El órgano competente para resolver es el Presidente de la Junta Arbitral de Consumo del 
Principado de Asturias (…)”   
 
Debe decir:  

 
“(…) El órgano competente para resolver es el Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de 
Melilla (…)” 

 
De acuerdo con lo anterior, VENGO EN DISPONER 

 

 Se proceda a la rectificación del error material detectado. 
 

Melilla 10 de junio de 2020, 
El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo, 
José Emilio Nogales Sánchez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 117/2020, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. JAVIER DE LA HUERGA 
SAN MARTÍN. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 117/2020, INSTADO POR DON JAVIER DE LA HUERGA SAN MARTÍN 
CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 
La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla, con sede en Málaga, en el recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario Nº 117/2020, Sección ML, ha dispuesto lo siguiente: 
 
En el recurso contencioso-administrativo de referencia, por resolución de fecha 6 de 
marzo de 2020 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley 29/1.998, de 
13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativo (LICA), se ha 
acordado requerir a esa Administración la remisión a esta Sala del expediente 
administrativo correspondiente a la actuación administrativa impugnada que se indica 
en el encabezamiento. 
 
La resolución que acuerda la remisión del expediente administrativo debe notificarse en 
los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en él, 
emplazándoles para que puedan personarse como demandados en este recurso en el 
plazo de NUVE DÍAS (artículo 49.1 LJCA). 
 
La notificación debe practicarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regula el 
procedimiento administrativo común (artículo 49.1 LJCA). 
 
Hechas las notificaciones, debe enviarse el expediente a la Sala, incorporando la 
justificación del emplazamiento o emplazamientos efectuados (artículo 49.2 LJCA). 
 
Si no hubiera podido practicarse los emplazamientos dentro del plazo fijado para la 
remisión del expediente, éste debe remitirse sin demora, y posteriormente la justificación 
de los emplazamientos, una vez se ultimen (artículo 49.2 LJCA). 
 
El emplazamiento  de la administración para comparecer como parte demandada en el 
recurso, se entiende efectuado por la reclamación del expediente (artículo 50.1 LJCA). 
 
Las Administraciones Públicas se entienden personadas en el procedimiento por la 
remisión del expediente  (artículo 50.2 LJCA). 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contenciosoAdministrativa (Ley 
29/98, de 13 de julio), en relación con los Art. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a 
notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del 
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 11 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL CENSO ELECTORAL ACTUALIZADO DE LA 
FEDERACIÓN MELILLENSE DE NATACIÓN. 

 

PROCESOS ELECTORALES DE LAS FEDERACIONES 

DEPORTIVAS MELILLENSES 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL CENSO ELECTORAL ACTUALIZADO DE LA 
FEDERACIÓN MELILLENSE DE NATACIÓN 

  
Habiéndose recibido en la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, el 
Censo Electoral actualizado de la Federación Melillense de NATACIÓN y, en aplicación 
del artículo 7.2 del Reglamento por el que se regulan los Procesos Electorales de las 
Federaciones Deportivas Melillenses (BOME 4490, de 28 de marzo de 2008), se pone 
en conocimiento de los interesados que el referido Censo Electoral será expuesto 
públicamente en el Tablón de Anuncios de dicha Consejería, durante el plazo de UN 
MES, pudiéndose presentar reclamaciones al mismo durante dicho plazo, ante la citada 
Federación. 

 
Melilla 9 de junio de 2020, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
Inmaculada Merchán Mesa 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

 RESOLUCIÓN Nº 498 DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2020, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL NUEVO CUADRO DE FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
CINCO CONVOCATORIAS DE PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
DE APTITUD PROFESIONAL ACREDITATIVO DE LA CUALIFICACIÓN INICIAL DE 
LOS CONDUCTORES DE DETERMINADOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL 
TRANSPORTE POR CARRETERA (CAP). 
 
Vistos la documentación, actuaciones previas de la Oficina Técnica de Transportes Terrestres y 
el informe del Director General de Sostenibilidad, obrantes en el expediente 13.436/2020, con 
origen en los siguiente hechos: 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID- 19, adoptó una serie 
de medidas en relación con la limitación de la movilidad de las personas, así como de las 
actividades sociales, económicas y administrativas de nuestro país, que han contribuido a 
contener el avance del COVID-19.  
 
Desde entonces se ha procedido a acordar desde el Gobierno de la Nación, a través de diversos 
instrumentos normativos, distintas iniciativas dirigidas a ordenar la aplicación de las medidas que 
se han entendido como necesarias para proteger a las personas del riesgo de contagio, para 
atender a las que son especialmente vulnerables, para garantizar la prestación de servicios 
sanitarios y sociales esenciales, así como para velar por las empresas y las personas 
trabajadoras que se vean afectadas en el aspecto económico y productivo.  
 
En este sentido y en el ámbito del derecho administrativo, de los términos de la Disp. Adic. 3ª del 
RD 463/2020, durante el estado de alarma se suspendieron e interrumpieron los plazos 
administrativos, es decir, que los procedimientos quedaban suspendidos en tanto que la 
suspensión de los plazos determine materialmente la paralización de los procedimientos. 
 
 SEGUNDO.- Por Resolución nº 577 de fecha 29 de noviembre de 2019 (BOME núm. 5.710, de 
6 de diciembre de 2019), se publica la convocatoria de pruebas a realizar durante el año 2020, 
para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de su cualificación inicial, para 
los permisos de conducción de las categorías: C1, C1+E, C Y C+E, D1, D1+E,  
TERCERO.-  Por Resolución nº 1.031 de 14 de Mayo de 2020 (BOME Nº 5758  de 22 de mayo), 
se acordó suspender, hasta que concluya la declaración de estado de alarma, la celebración de 
la segunda y tercera convocatoria de pruebas para la obtención del certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera (CAP) que iban a tener lugar durante el año 2020. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraordinario núm. 2 del 30/01/2017), establece en su artículo 33.2 «Los Consejeros, 
como miembros del Consejo de Gobierno de la Ciudad jerárquicamente dependientes del 
Presidente, son los titulares de la competencia de resolución en los asuntos de su Departamento 
que no estén atribuidos a la Asamblea ni al Consejo de Gobierno». También se contempla en el 
artículo 33.3 «Se denominarán “Ordenes” los actos administrativos de los Consejeros por los que 
se resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los Consejeros la titularidad y ejercicio 
de sus competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos a su titular, como 
potestad propia, no delegada.», por lo que se deriva la responsabilidad el Consejero de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad en orden a establecer las medidas indicadas en los textos legales de 
referencia. 
SEGUNDO.- El artículo 9 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE de 23 de mayo), 
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determina en relación a los plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, lo siguiente: 
 
«Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran 
sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango 
de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas.» 
 
TERCERO.- Con la finalidad de preservar los derechos de los administrados afectados por las 
medidas sanitarias impuestas y en ejecución de la normativa antedicha, procede reactivar los 
procesos de evaluación o capacitación, al igual que en todo el territorio nacional, y fijar un nuevo 
cuadro de fechas para la celebración de las pruebas para la obtención del certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera (CAP) que iban a tener lugar durante la vigencia del estado 
de Alarma y ajustar el programa para el resto del año.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 13436/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
 PRIMERO.- Aprobar un nuevo cuadro de fechas para  la celebración de las cinco (5) 
convocatorias de pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de 
la cualificación inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por 
carretera (CAP) que van a tener lugar durante el resto del año 2020.  
 
Quedando fijados los plazos de presentación de solicitudes y celebración de fechas  conforme al 
cuadro siguiente:  
 

CONVOCATORIA 
PLAZO  
ADMISION  
INSTANCIA 

FECHA DE EXAMENES 

SEGUNDA 
Del 15 de Junio al 3 de 
julio 

15 de Julio viajeros 
14 de Julio mercancías 

TERCERA 
Del 20 de Julio al 10 de 
Agosto 

24 de julio viajeros 
25 de julio mercancías 

CUARTA 
Del 28 de Agosto al 22 de 
Septiembre 

5 de Octubre viajeros 
6 de  Octubre mercancías 

QUINTA Del 1 al 22 de Octubre 
2 de Noviembre viajeros 
3 de Noviembre mercancías 

SEXTA Del 2  al 20 de noviembre 
14 de diciembre viajeros 
15 de diciembre mercancías 

 
SEGUNDO.- Todas las pruebas se celebran en el Centro Federico García Lorca (Centro UNED), 
sito en la Calle Lope de Vega, 1, 52002 Melilla a las 17: 00 horas del día fijado. Cualquier 
modificación que pudiera sufrir el lugar u hora será publicado en el tablón de anuncios de la 
Oficina de Transportes Terrestres, sito en el local 10 del Cargadero del Mineral. 
TERCERO.- El resto de medidas se ejecutarán conforme a la convocatoria pública  de pruebas 
a realizar durante el año 2020, para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo 
de su cualificación inicial, para los permisos de conducción de las categorías: C1, C1+E, C Y 
C+E, D1, D1+E, D Y D+E,  que se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma nº 5710 
del viernes 6 de Diciembre de 2019 

 
Melilla 8 de junio de 2020, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

 NOTIFICACIÓN A D. HAMED MOHAND HAMIDO, EN JUICIO SOBRE 
DELITOS LEVES 137/2019. 
 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000137 /2019 

N.I.G.: 52001 41 2 2019 0009598 

Delito/Delito Leve: AMENAZAS CONDICIONALES 

Denunciante/Querellante: 129 POLICIA LOCAL, 102 POLICIA LOCAL, MINISTERIO 
FISCAL 

Contra: HAMED MOHAND HAMIDO 

 
EDICTO 

 
DÑA. ENCARNACIÓN OJEDA SALMERÓN DOY FE Y TESTIMONIO 
 
Que en el LEV nº 137/2019 se ha dictado la presente sentencia con 19/202 de fecha 
31/01/2019 seguidos por un delito leve de AMENAZAS frente a HAMED MOHAND 
HAMIDO, habiendo sido parte denunciantes los agentes de movilidad nº 129 y 102, 
siendo parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, resulta lo siguiente. 
 
Que CONDENO a D. HAMED MOHAND HAMIDO, como autor penalmente responsable 
de un delito leve de amenazas, a la pena de 2 meses de multa con una cuota diaria de 
5 euros con responsabilidad personal subsidiaria de 1 día de privación de libertad por 
cada dos cuotas no satisfechas y pago de las costas procesales. 
 
Las indicadas penas pecuniarias habrán de ser satisfechas en dos mensualidades 
consecutivas, como máximo. 
 
Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es 
firme, y que frente a la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días desde su última notificación, en legal forma y por escrito ante este juzgado y del 
que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga. 
 
Así lo acuerdo, mando y firmo. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN a HAMED MOHAND HAMIDO con DNI 
45268565B, actualmente ausente del domicilio, y su publicación en el Boletín oficial de 
esta ciudad, expido el presente en Melilla a diez de marzo de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 1 

 NOTIFICACIÓN A D. IBRAHIM EL BOUAZZAOUI, EN JUICIO SOBRE DELITOS 
LEVES 1/2020 
 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000001 /2020 

N. I . G : 52001 41 2 2019 0011392 

Delito/Delito Leve: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES) 

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, MELILLA CIUDAD AUTONOMA, 
YASER BUMEDIEN AHMED 

Contra: IBRAHIM EL BOUAZZAOUI 

Abogado: YUSEF AHOUARI DABBAKH 

 
EDICTO 

 
DÑA . ENCARNACION OJEDA SALMERON DOY FE Y TESTIMONIO 
 
Que en el LEV nº 1/ 2020 se ha dictado la presente sentencia con nº 8/2020 de fecha 
30/01/2020 , que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 
 
Vistos por D. Nimrod Pij pe Molinero, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 1 de los de esta ciudad, los autos correspondientes al LEV 1/2020 
seguidos por un delito leve de AMENAZAS, en el que ha sido parte denunciante D. 
YASER BUMEDIEN AHMED y parte denunciada D. IBRAHIM EL BOUAZZAOUI, siendo 
parte el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción pública, resulta lo siguiente. 
 
Que debo CONDENAR y CONDENO a D. IBRAHIM EL BOUAZZAOUI, como autor 
penalmente responsable de un delito leve de a menazas, a la pena de 1 mes de multa 
con cuota diaria de 2 euros con la responsabilidad personal subsidiaria en caso de 
impago prevista en el art. 53 CP; con imposición de las costas procesales 
 
Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que la misma no es 
firme, y que frente a la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco 
días desde su última notificación, en legal forma y por escrito ante este juzgado y del 
que conocerá la Iltma. Audiencia Provincial de Málaga. 
 
Así lo acuerdo, mando y firmo. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION a IBRAHIM EL BOUAZZAOUI con 
documento extranjero, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el 
Boletín oficial de esta ciudad, expido el presente en Melilla a once de febrero de dos mil 
veinte. 
 
EL/LA LETRADA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
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